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6567 RESOLC·C/ON de 6 de marzo dl' 1992, de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los intt'Y('sados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/19/1992, interpuf.'sto
ante la Sala de lo Contencioso-Administratim del Tribunal
Supremo (Sl-'cción Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ba interpuesto por don Alvaro Janini de

RESOLUC/ON de6 de marzo de 1992, d(' la Subsccrctaria,
pO/' fa qUl' se emplaza a los interesados ('JI el reclIrJo
cOl1ll!llcioso-adminislfat11'0 número 1/2795/J992, inter
puesto ante la Sala de Iv C011lel1cioso--Admil1istratil'O de!
Tribunal Supremo (Seccióll Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Francisco de
Paula Pinero Carrión recurso contencioso-administrativo número
1/2795/1992, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de
noviembre de 1990. que desestima su solicitud de indemnización de
daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubiladón forzosa.

En C'onsecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

6565

Madrid, 6 de marzo de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequc-ira de
Fuentes.

6564 RESOLL,'C10S de 6 de macu de !IJf.J2. de fu S;!(¡sccrerada.
por la que SI! t'lIIplf.ca a /0<; inrcresados en el rCCUT\I¡

contencivso·adllliíllslral!lu //limero !/J5J4/i9i.)j, UUU
pW..'SIO ante la Sala de lo Cuf)tent.'lo\i)·...Jdmi11lstr<lti ...o del
Trihunal Supremo (Secciól/ 5;(iplima)

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), ~~ ha interpuesto por don Francisco Javier
Garda ('anturri recurso contencioso-administrativo número
1/1534/1991, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de
marzo de 1991, que desestima su solicitud de indemnización de danos
y pcrjuil'ios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tUV1eft?n interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 6 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

6566 RESOLL'C/ON de 6 de ma,.:.o de 1992, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados ('n el recurso

-colltencioso-administratlrv número 1/2796/1992, inter
puesto ante la Sala de lo C01/tencioso~Admillis{rativo del
Tribunal Supremo (Sección Se-ptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Jase Mateo Pércz
Sánchez recurso cOn!encioso~administrativonumero 1/2796/1992, Con~
tra el Acuc.rdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990.
que desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
oC'asionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interes dí recto en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 6 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Scqueira de
Fuentes.

resolUCIón lmpugnada y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la rcfenda Salu
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presi:nte
Resolución ..

Madrid. 6 de marzo de 1992.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUC¡ON de6 de marzo de 1992. de la Subsecr!'lan'a,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administratÍl'o número 1/2302/1991. illler
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Admintstralil'o del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contcncioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima), se ha interpuesto por doña Margarita del Carmen Frutos
Cuerva recurso contencíoso--administrativo número 1/2302/1991,
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
que desestima su ·solicítud· de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa. -

..En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la

RESOLUCION de 6 de marzo de 1992, de la SubsecretarIa,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/2591/1991, inter
PU('sto ante la Sala de lo Contencioso-Administra/im del
Tribunal Supremo (Secci6n Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Juan Vemct
Ginés recurso contencioso-administrativo numero 1/2591/1991. contra
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990. Que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a Quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1992, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
eontencioslradministratÚ'o número 1/2592/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Comencioso-Administrati\'O del
Tribunal Supremo (Sección Septima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Mariano Gimcno
Pérez recurso contencioso-administratJvo numero 1/2592/1991 .. contra
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990, Que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzo~.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derecbos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publícación de la presente
Resolución.

RESOLL'CfDN de 6 de mar;o dí' 1992, de la S'uJ,sccretaria,
por la que se empla:a a los Íntaesados en el recurso
comencioso-admiuM'trativo nJimero 1/1574/1991, inter
puesto a1lle la Sala de lo t~ofltencioso-Administ,.atil'O del
Tribuna! Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por dona Emma Sainz
Amor Alonso de Cdada. don Angel Rivas Perez y don Jaime Lluis
Navas. recurso contencioso-administrativo número 1/2574/1991, contra
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990. que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjui(ios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución,

Madrid, 6 de mano de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes...

Madrid, 6 de marzo de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Madrid, 6 de marzo de J992.-El SubSi...-eretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.
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6572 RESOLCCfON de 10 de mar=o de 1992. de 11.1 SlIhsccreta
ria. por la que se empla=a a los interesados en el recurso
cOlltencioso-administrativo número 1!2042/199~. inter
puesto ante la .)'ola de lo COIuencioso-Admmislrallro del
Tribunal Supremo (Secció.n SeplImaj.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Suprtmo (Sección Sép~ima) se ha interpuesto ~r don !osé Luis
Miranda Fernánd;,>¿ Vlllarrcnaga recurso contenclOso·admmlstratlvo
número 1/~042/1991. contra el Acuerdo del Consejo de MinIstros dt.~ 22
de marzo de 1991. que desestima su solicitud de IOdemni¿acion de
daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilnnón forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada" y a quienes tuvieren .interés direct~ en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RE50LCCON de 14 de febrero de 1992, de /a Direccil)1I de
Administración Industria! del D('partamento de lndusll"ia }'
Energ[a, por· la que se ptorroga la acredítación a la
Estación de Inspección Técnica de Vl'Illá¡fos de JlIndí=.
como Laboratorio Oficial de Ensaros de las especificaCIo
nes técnicas para "la el1iisión de! acta de ('fnal"{/ de
JlOl1lolngaciofl de tipo de tractores agricolas I' para fa
emisiOIl del acta de pl'ilebas de ensayo sobre Jlrcs(J'¡pci(}llc,~
wlifrmucs relativas a la homologación de los ¡cMelllos CII

lo que se rejiere al ruido.

Vista la solicitud de prórroga a la acreditación como Laboratorio
Oficial dc Ensayos de la Estación de Inspec('l()n Tecnica de Veniculos de
Jundiz. presentada pl)r la_Delegac~ó.n Territorial de Industna en :"::lava.

Vista la ResoluclOn de 8 de dICiembre de 1988. de la DlrecClOn de
Adminsitración IndustnaL por la que se acredita a la Estación Técnica
de Vehiculos de Jundiz como Laboratorio Oticial de Ensayos de las
especificaciones técnicas para la emisión de acta de ensayo .de homologa
ción de tipo de vehieulos automóviles. remolques y se~TII~remolqu~s y
para la emisión del acta prueba de ensayo sobre prescnpClones ~mf{)r~
mes relativas a la homologación de los vehículos en lo que se reitere al
ruido.

Considerando que dicha Estación de Inspección Técnica de Vehícu
los. situad~'en el poligono de Jundiz. dispone de los medios necesarios
para realizar los cn:;ayos reglamentarios correspondientes y que. en la
tramitación del expediente, se han cumplido todos los requIsitos. la
Dirección de Administración IndustriaL ha resuelto:

Primero.-Conccder la prórroga de acreditación a la Estación de
Inspección Técnica de Vehiculos, ubicada en el polígono de Jundlz.

RESOLUCIOV dc 10 de marzo de 1992, de la Subsecreta
ria. por la que se empla=a a los interesados CIl el recuno
conu'lIcioso-¡.J.dmims:ralil'o número 111216/1991, int~r
puesftJ ante la Sala de lo COlltencioso-..J.dmmis!rativo del
Trihuna! Supréllo (Sección Séptimaj.

Ante la Sala de to Contencioso-"\dministrativo dd Tribunal
Supremo (SCCCíOll SCpr.lma) 5': ha interpue5t0 por don Jase Luis Rivcra
~ Sánchez-Chaparro re...:urso contencioso-administrativo número
1/1216/1991. contra el Acu..:rdo dd ConS('jo de \.-fini~tro'i de 12 de
marzo de 1991. que (k'scstima su solicitud de indemni7JcJón d~ danos
y pefJuicios ocasionados con moti\'o de su jubilación lorzosJ.

En consecuencia. esta Subs<..'crct.1ria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a qUienes tuvil.'fcn interés directo en el
mantenimiento de I::t. misma:- pJra que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los velOte días sigUIentes a la publicación de la presente
Resolución.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

Madrid. 10 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

6573

Madrid, 10 de marzo de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLf..':CION de 10 de mar::o de 1991. de la .~'Ilbsecreta

ria, por la que se empla=a a los interesados en el recurso
contencioso-administralha número Ij2548!l991, inter
puesto ante la Sala de lo Cuntencioso-Administratira del
Tribunal Supremo (Secciófl Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administr3tivo del Tribunal
Supremo (Sección SCptima) se ha interpuesto por don José Guglieri
Sierra recurso contencioso·administrativo número 1/2548/1991. contra
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1991, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios. ocasiona·
dos con motivo de su jubilación foezosa.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma. para Que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución,

RESOL GCION de 10 de mar=o de 1992, de fa Suhsecreta
ria, por la que se empla=a a los intercsados en el recurso
contendoso-administratil'o número 1/2571/1991. inter
puesto amela Sala de lo Co1ltencioso-Administratil'O del
Tribunal Supremo (Sección Septima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Rafael Lasierra
Jové v don Eduardo San Pío Sánchez recurso contencioso-administra
tivo ñúmero 1/2571/1991, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 22 de marzo de 1991, que desestima su solicitud de indemnización
de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación torzosa.

En consecuenCla, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a: aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días· siguientes a la publicación de la presente
Resolución...

Madrid, 10 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

la Cuesta y otros recurso contel)cioso·administrativo número 1/19/1992,
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1991, que
desestima su solicitud de indemnización' de danos y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa,

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quic!");,s tuvieren interés dircrto en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

\1actrid, 6 de marzo de 1992.-EI Subsecretario. Fernando Scqueira de
Fuemes.

Madrid. 10 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUCION de lO de marzo de 1992. de la Suf¡secreta
ria, por la que se empla:=a a los interesados ('n el reCurso
contencioso-administrath'o número 1/2570/1991.' inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administratim de!
Tribunal Supremo (Sección Septima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección· Séptima) se ha· interpuesto por don José Maria
Mcndiguren Martinez recurso contencioso-administrativo. numero
1/2570/1991. contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de
marzo de 1991. que desestima su solicitud de indemnización de da.ños

'y perjuicios ocasionados con. motivo de su jubilación forzosa.
En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas

personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguiente"s a la publicación de la presente
Resol ución.

Madrid, 10 de marzo de 1992.-El Subsecretario, Fernando Scqueira
de Fuentes.


